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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La Comisión de Juventud de la LXII Legislatura de esta Honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

39 y 45, numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, numeral 1, 

fracción II, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 

1 fracción IV, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

Consideración de esta Honorable Cámara de Diputados el presente Dictamen. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre del año 2014, el diputado José 

Luis Oliveros Usabiaga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

presentó la Iniciativa que adiciona la fracción XVII al artículo 4° de la Ley del 

Instituto Mexicano de la Juventud. 

 

2. La presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la 

Comisión de Juventud para dictamen” mediante el número de expediente 5700. 

 
3. A partir del día 11 de diciembre de 2014, con fundamento en el artículo 182 

numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, inició el término de 

cuarenta y cinco días hábiles para que la proposición fuera dictaminada en la 

Comisión de Juventud. 

 
4. El día 11 de febrero de 2015 mediante el oficio No. D.G.P.L. 62-II-7-2048 y con 

fundamento en el artículo 183 numeral 2 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la Mesa Directiva autorizó la prórroga solicitada por esta Comisión 
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para dictaminar la iniciativa con expediente 5700 hasta por cuarenta y cinco días 

hábiles más, a partir del día siguiente en que se hubiese cumplido el término. 

 
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

La iniciativa presentada por el diputado José Luis Oliveros Usabiaga, con número de 

expediente 5700, tiene como propósito reformar la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud (IMJUVE) en su artículo 4° con la finalidad de impulsar proyectos productivos 

agrícolas en beneficio de los jóvenes del campo. 

 

De acuerdo a la exposición de motivos del diputado promovente, dicha iniciativa es 

derivada de una convocatoria realizada por la H. Cámara de Diputados a través de esta 

Comisión de Juventud y el Instituto Nacional Electoral, con el objetivo de abrir espacios 

de participación juvenil, y de comunicación entre el sector joven y el poder legislativo.  

 

Así mismo, señala que la juventud que habita en el medio rural, vive entre la 

incertidumbre generada por la falta de perspectivas de un futuro mejor y la 

desmotivación provocada por la desestructuración social y cultural de las comunidades 

rurales, ello representa una razón para impulsar proyectos productivos agrícolas 

sustentables en las zonas rurales, ya que es de vital importancia la presencia e 

implicación de la juventud rural en el proceso de desarrollo de las comunidades rurales. 

Para lo cual señala, es necesario adicionar la fracción XVII al artículo 4 de la Ley de 

Instituto Mexicano de la Juventud, con el fin de que sea atribución del Instituto, el 

desarrollo social de los jóvenes mediante el impulso de proyectos productivos agrícolas 

sustentables, involucrando a todos los sectores de la sociedad, con la finalidad de 

contribuir a la igualdad de oportunidades de los ciudadanos. 
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III. PROCESO DE ANÁLISIS 

 

En México hay 38.2 millones de jóvenes, representando a casi un tercio de la población 

mexicana, a nivel mundial una de cada seis personas tiene entre 15 y 24 años de edad, 

la cifra se duplica si tomamos en cuenta a los jóvenes entre 12 y 14 años y de 25 a 29 

años, así mismo, es importante destacar que casi un 87% de los jóvenes del mundo, 

viven en economías en desarrollo, de los cuales más de la mitad viven en zonas rurales 

de dichos países, lo anterior de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación (FAO, 2011). El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI, 2012) definió que una población rural es determinada a través del 

número de habitantes que residen en comunidad, por lo que, si ésta cuenta con menos 

de 2,500 pobladores será denominada como zona rural. En México la población rural 

ha disminuido en los últimos cincuenta años por diversos factores, por lo que en 2010 

el INEGI registró que el 22% de la población total del país vivía en comunidades rurales, 

mientras que en 1950 el porcentaje de población rural ascendía a 57%.  

 

Aunado a lo anterior y de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO, México), 24 millones de mexicanos viven en 

localidades con una población inferior a 2,500 personas lo cual representa casi una 

cuarta parte de la población nacional, por lo que el desarrollo rural representa una parte 

importante en el desarrollo nacional. Las principales actividades económicas de dicho 

sector son, el comercio local, artesanía, extracción de materia prima, ecoturismo 

etcétera; sin embargo la agricultura sigue predominando en el campo mexicano, 

principalmente entre las familias con menores ingresos, en las cuales llega a 

representar aproximadamente un 42% del ingreso familiar. 

 

De acuerdo al Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), México es un país 

altamente urbanizado ya que, para 2005, el 70.4% de su población vivía en ciudades; 

sin embargo 24.3 millones de personas vivían en 185,000 comunidades las cuales 
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constaban de menos de 2,500 habitantes, en las que 3 de cada 4  comunidades 

presentaban altos grados de marginación, siendo así que en ellas residía el 61% de la 

población rural. Actualmente el INEGI considera que la población rural ha disminuido 

considerablemente debido a la falta de oportunidades, programas o proyectos atractivos 

y beneficiosos para dicha población, según datos del Informe de Desarrollo Humano del 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 2% de la población mexicana 

vive con apenas 1.25 dólares al día, 4.8% con $2 USD y 17.6% se encuentra por debajo 

de la línea de pobreza alimentaria, siendo que en México, la mayor parte de la población 

pobre vive en el campo; en 2008, de los 19.5 millones de personas en pobreza 

alimentaria, 7.2 millones residían en las ciudades mientras que 12.2 millones se 

ubicaban en zonas rurales. De igual manera, en el país, apenas el 8% de los 

productores del campo tiene acceso a un crédito, mientras que, en comparación con 

Estados Unidos, quien otorga créditos al 100% de los productores rurales los cuales 

tienen una oportunidad más grande del crecimiento de su negocio al invertir el crédito y 

apoyos en material y maquinaria.  

 

Así mismo, el INEGI (2012) declaró que la falta de oportunidades y rentabilidad de las 

actividades agropecuarias ha restado atractivo para los trabajadores menores de 40 

años de edad, por lo que, hasta 2012, el 75.8% de los productores del sector superaban 

los 46 años de edad. De acuerdo con la Encuesta Nacional Agropecuaria 2012, de 2007 

a 2012 el porcentaje de trabajadores del campo con edades entre 25 y 45 años pasó 

de representar el 32.9% a apenas un 23.4%. En el caso específico del maíz el 60% del 

total de productores, rebasa los 54 años de edad de acuerdo a cifras de la 

Confederación Nacional de Productores, desplazando de una manera grave a los 

jóvenes en dicho sector productivo. 

 

La poca oportunidad de crecimiento laboral ha obligado a los jóvenes del campo de 

México a migrar sufriendo de diferentes tipos de violencia y carencias a lo largo de su 
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viaje o estancia en las zonas urbanas del país.1 De acuerdo al Centro de Estudios 

Sociales y de Opinión pública de la Cámara de Diputados, el crimen organizado ha 

detectado las carencias que viven los jóvenes en el campo y ha visto en ellos un nuevo 

campo de reclutamiento, ingresándolos con atractivos salarios inmediatos, puesto que, 

por cada peso que ganan trabajando el campo generarán entre 10 y 12 pesos por 

actividades ilícitas2; sin embargo si bien los sueldos son atractivos la esperanza de vida 

entre los hombres involucrados en estas actividades es bastante corta, así, en México 

alrededor de 468 mil personas se dedican al narcotráfico, el cual llena sus filas en su 

mayoría de hombres jóvenes, con poca educación formal y provenientes de esferas 

económicas no privilegiadas3, características que lamentablemente abundan en las 

zonas rurales de nuestro país. 

 

Por su parte, la Encuesta Nacional de Valores en Juventud (2012) el 38.7% de los 

jóvenes trabajó para sostener a la familia o cubrir alguno de sus propios gastos, al 

menos una hora o un día, es decir, 4 de cada 10 encuestados mencionó que durante la 

semana tuvo la necesidad de trabajar, siendo los empleos de mayor ocupación los de 

pago por sueldo, salario o jornal (49.2%), por ganancias de algún negocio (16.2%) y 

honorarios (15.5%). Por lo que, jóvenes carentes de las condiciones adecuadas para 

desarrollarse plenamente y que se encuentran incapaces de adquirir las habilidades y 

destrezas necesarias para ser competitivos, son más vulnerables a la exclusión, ya que 

al no poder incorporarse exitosamente al mercado laboral, como mecanismo de 

subsistencia, terminan involucrándose en actividades ilícitas o en el peor de los casos, 

bajo la influencia de mentiras y amenazas, son reclutados a las filas del narcotráfico, 

poniendo en riesgo su integridad física y moral. 

                                           
1 Resumen de las Reglas de Operación del Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural, Secretaría de 
la Reforma Agraria, Cámara de Diputados, s/fecha 

2 http://www.elfinanciero.com.mx/sociedad/abandono-del-campo-encamina-a-los-jovenes-a-narcotrafico-cesop.html Consultada el 
21/01/2015 

3 http://www.gov.harvard.edu/files/uploads/Rios_EstePais_DealersS.pdf Consultada el 21/01/2015 

http://www.elfinanciero.com.mx/sociedad/abandono-del-campo-encamina-a-los-jovenes-a-narcotrafico-cesop.html
http://www.gov.harvard.edu/files/uploads/Rios_EstePais_DealersS.pdf


 
 
 
 
 
 
 

Página 6 de 16 

 

Dictamen de la Comisión de Juventud por el que se 
adiciona la fracción XVII al artículo 4to de la Ley del 
IMJUVE a fin de impulsar proyectos productivos 
agrícolas en beneficio de los jóvenes del campo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Los jóvenes de zonas rurales se encuentran altamente propensos a la exclusión y 

discriminación de acuerdo al artículo de Lourdes C. Pacheco Ladrón de Guevara “Los 

últimos guardianes. Jóvenes rurales e indígenas” a los jóvenes indígenas y rurales se 

les considera como población en tránsito a la urbanización y no como sujetos portadores 

de beneficios a la sociedad, en consecuencia los jóvenes en medio rurales se 

consideran discriminados por su apariencia (18.5%), color de piel (13.9%), sexo (14.4%) 

y por pertenecer a una región específica del país (10.8%), considerándose a sí mismos 

carentes de derechos básicos como el poder expresar su opinión, no ser víctima de 

algún tipo de violencia, acceso igualitario a la justicia o a una vivienda digna. 

 

En este sentido, la tasa de desocupación juvenil es de 51.5%, observándose que los 

adolescentes de 15 a 19 años y los jóvenes de 20 a 24 tienen el mayor nivel de 

desocupación, reportando que una de las principales dificultades para obtener un 

empleo es la falta de experiencia, lo cual da pauta a la generación de otros problemas 

sociales, tal como el fenómeno “nini”, la OCDE en su informe “Panorama de la 

educación 2013” señaló que México es el tercer país con más “ninis” con 24.7%.  Por 

un lado, la población rural se ha enfrentado al aumento en la productividad del sector 

moderno de la agricultura, lo cual no forzosamente ha significado el aumento de la 

población ocupada, ya que dicho sector poblacional se mantiene estable desde hace 

décadas según el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la LXI 

Legislatura. A su vez el INEGI estimaba que, para el cuarto trimestre de 2009, la 

población ocupada en el sector primario era de seis millones, de la cual tres cuartas 

partes percibían bajos ingresos a diferencia de los ingresos percibidos por los 

propietarios de tierras con infraestructura de riego, lo cual, desde entonces, ha 

propiciado una clara separación entre agroindustrias, pequeños productores y 

productores minifundistas con escasa vinculación al mercado, situación que ha dado 

pauta a la generación de otros problemas sociales, como la pobreza alimentaria o 

patrimonial, afectando principalmente a los jóvenes.    
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Es importante destacar que, el 49% de los jóvenes indígenas y rurales prefieren trabajar 

en lugar de seguir estudiando por cuestiones de supervivencia, así mismo el 97.5% de 

los jóvenes en zonas rurales a los 19 años ya han abandonado los estudios con diversas 

finalidades; sin embargo la principal causa es la inserción en el mercado laboral 

(30.2%), también se atribuye a la lejanía de los planteles educativos (10.9%) o la 

inexistencia de los mismos (30.2%), el poco o nulo interés en su propia educación 

(24.3%) o el impedimento por parte de sus titulares (3.9%).4 De igual manera los jóvenes 

rurales sostienen un poco interés por la política puesto que no saben de política o 

consideran que los gobernantes no cumplen sus promesas; mas el desinterés o 

desagrado de los jóvenes hacia la vida política nace de la carencia de estrategias por 

parte de las autoridades hacia el sector específico puesto que las principales políticas 

públicas y estrategias están focalizadas en los jóvenes que viven, trabajan o estudian 

en zonas urbanas, excluyendo de manera automática a los jóvenes cuyas ambiciones 

se desarrollan dentro del entorno rural. 

 

Lo anterior no significa que la juventud no tenga interés en el campo, por el contrario, 

los jóvenes han mostrado tener interés por innovarlo y emprender proyectos en zonas 

y comunidades rurales, sobre todo con el surgimiento de las nuevas demandas de 

turismo y recreación y con la difusión del desarrollo sustentable que a través de la 

valorización de los recursos locales fomenta el cuidado ambiental, garantizando así 

fuentes de empleo para los jóvenes. Sin embargo; la falta de financiamiento es el 

principal factor que los empuja al desinterés o dejarlo e ir en busca de oportunidades 

laborales, generando así migraciones al interior o exterior del país, lo cual no sólo 

repercute gravemente en su configuración identitaria, sino que se desaprovecha el 

valioso capital humano, repercutiendo así en la economía del país.  

 

                                           
4 PACHECO, Ladrón de Guevara Lourdes C., “Los últimos guardianes. Jóvenes rurales e indígenas” en Rossana Reguillo (coord.), 

Los jóvenes en México, México, Fondo de Cultura Económica, Conaculta, 2010. 
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Al respecto, la FAO en México sostiene que “el desarrollo rural incide positivamente 

sobre el potencial de desarrollo económico global, a través del crecimiento de la 

demanda interna, la mejor articulación interregional, el equilibrio social y la mayor 

cohesión e integración nacional”. A su vez, el desarrollo rural necesita la incorporación 

de una importante potencia económica para el progreso del país a través de la 

capacidad captadora y productiva de más de una cuarta parte de la población nacional, 

siendo la premisa de que si existe un desarrollo productivo de la población rural en 

donde las condiciones de salud, nutrición, educación, vivienda y el acceso a servicios 

están en un punto favorable, afectará de manera positiva el crecimiento productivo de 

las condiciones de vida del país. 
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 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
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IV. CONSIDERACIONES  
 
Con base en las opiniones recabadas, y el análisis propio de la Comisión de Juventud, 

se llegó a lo siguiente: 
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Ante las alarmantes cifras mencionadas en el proceso de análisis, manifestamos una 

fuerte preocupación por la necesidad del mejoramiento de las políticas públicas y 

legislaciones en la temática del campo, debido al creciente abandono de los jóvenes en 

busca de oportunidades que, lamentablemente, su zona de origen no puede ofrecerles.  

 

La Encuesta Nacional Agropecuaria 2012 muestra que el 24% de las unidades de 

producción en el país tienen problemas en el desarrollo de sus actividades 

agropecuarias a causa de vejez, enfermedad o invalidez del productor viéndose en la 

obligación de abandonar o decrecer la actividad correspondiente; así mismo el 21% de 

los productores declaró tener problemas por falta de acceso a créditos monetarios 

mientras que el 52% expresa sus problemas por falta de capacitación, asistencia técnica 

o rezago tecnológico.  

 

De tal forma que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación ha 

manifestado que el campo es considerado como el sector menos rentable de la 

economía para la banca, por lo que las fuentes de financiamiento son muy escasas, 

mostrando un claro desinterés económico y provocando que a falta de créditos, apoyos 

y financiamientos los jóvenes emigren. Aunado a ello el descenso en el ingreso per 

cápita agropecuario repercutió en un crecimiento de la población en situación de 

pobreza pasando de 49.5 millones de personas en 2008 a 53.3 millones en 20125, 

incrementando la necesidad de fortalecer políticas públicas en favor de un sector tan 

vulnerable como lo son los jóvenes productores agropecuarios. 

 

Al respecto, la SEDATU en 2014 manifestó tener 130 proyectos de jóvenes 

emprendedores rurales de todo el país con la cantidad de 260 millones de pesos, 

resultando los estados de mayor demanda de recursos Morelos, Hidalgo y el Estado de 

                                           
5 http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/116448/314545/file/UEC0092007desarrollo_economico_01.pdf

 Consultado 23/01/2015 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/116448/314545/file/UEC0092007desarrollo_economico_01.pdf
http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/116448/314545/file/UEC0092007desarrollo_economico_01.pdf
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México; sin embargo, el proyecto pretende expandir su apoyo a otras zonas en 

crecimiento como Cancún, Mérida, Monterrey, Villahermosa y Campeche (Boletín de la 

SEDATU, 2014) 

 

Pero, a pesar de las distintas becas, talleres y demás espacios con los que el gobierno 

hasta la fecha ha trabajado, para que los jóvenes en primera instancia no deserten del 

sistema escolar, se sigue observando que, de acuerdo a la OCDE, México tiene uno de 

los niveles más bajos de eficiencia terminal educativa. En segunda instancia, a pesar 

de la canalización de los jóvenes para vincularse a programas de emprendimiento rural, 

como se estipuló en tres programas (Vivienda Rural, Apoyo a Jóvenes Emprendedores 

Agrarios y Vivienda Digna). Debido al contexto anteriormente mencionado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación se autorizaron para la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) un total de $541,379,285.00 en 

programas cuyas acciones y políticas están centradas en la población joven: Vivienda 

Rural, Apoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios y Vivienda Digna. Lo que nos brinda 

una importante pauta para impulsar el trabajo de los jóvenes en el campo y mejorar 

positiva y significativamente la calidad de vida del sector joven y rural. 

 

Por su parte, el Instituto Mexicano de la Juventud contiene las principales facultades y 

atribuciones para el diseño, implementación y ejecución de políticas públicas a favor de 

los jóvenes mexicanos con la finalidad de otorgar las herramientas necesarias en 

diversos ámbitos en los que se desarrollan como la educación, salud, empleo y 

participación política y social; por lo que, para un buen desempeño en su labor, el 

IMJUVE tiene la obligación de crear espacios y oportunidades de acuerdo a la demanda 

coyuntural de la juventud mexicana.  

 

Aunado a la Iniciativa del diputado promovente el sector joven debe ser reconocido de 

acuerdo a las necesidades tanto físicas, psicológicas y sociales que tiene como sector 

en sí mismo. Al respecto, el Programa Nacional de Juventud 2014-2018, el Gobierno 



 
 
 
 
 
 
 

Página 11 de 16 

 

Dictamen de la Comisión de Juventud por el que se 
adiciona la fracción XVII al artículo 4to de la Ley del 
IMJUVE a fin de impulsar proyectos productivos 
agrícolas en beneficio de los jóvenes del campo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Federal reconoce la necesidad de generar nuevas y mejores líneas de acción 

transversales a fin de crear un México incluyente y justo para todos los jóvenes del país. 

Por lo que en dicho Programa se establecen estrategias y acciones, destacando las que 

se enfocan en jóvenes rurales como la promoción de programas de apoyo a jóvenes 

que han emigrado y viven en centros urbanos, así como difundir acciones educativas 

que atiendan a jóvenes migrantes, jornaleros, agrícolas, indígenas y/o con 

discapacidad, dichas acciones que el Gobierno Federal desarrollará a través o en 

conjunto con el Instituto Mexicano de la Juventud.  

 

Ahora bien, considerando  que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2001, es el ordenamiento que tiene 

por objeto promover el desarrollo rural sustentable del país, concepto en el cual quedan 

comprendidos la planeación y organización de la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización y todas aquellas acciones tendientes a elevar el 

nivel de vida de la población rural6.  

 

Así mismo, por ejemplo, actualmente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) mantiene en aplicación programas 

de apoyo a los sectores vulnerables del medio rural, entre ellos los jóvenes. Pese a ello, 

con apoyo del Instituto Mexicano de la Juventud pudieran estimarse, en un futuro, 

acciones suficientes para revertir las condiciones de marginación, falta de 

oportunidades y proclividad a la realización de actividades ilícitas en las que se 

encuentran gran parte de los jóvenes pertenecientes a las comunidades rurales, toda 

                                           
6 Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria de la Fracción XX del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia general en toda la República. 
 
Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: promover el desarrollo rural sustentable del país, propiciar un medio 
ambiente adecuado, en los términos del párrafo 4o. del artículo 4o.; y garantizar la rectoría del Estado y su papel en la promoción 
de la equidad, en los términos del artículo 25 de la Constitución. 
 
Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y organización de la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la 
elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado 
tendrá la participación que determina el presente ordenamiento, llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las 
libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que establece la Constitución. 
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vez que los datos recabados para la elaboración del presente dictamen revelan la 

necesidad de emprender nuevas medidas para combatir esa situación.  

 

Sin embargo, con el fin de no entorpecer el curso de los programas vigentes y de hacer 

los ajustes necesarios para el ejercicio de acercamiento entre el Instituto Mexicano de 

la Juventud como de las dependencias y entidades competentes, el presente dictamen 

considera los proyectos actualmente existentes de las Secretarías e Instituciones del 

poder federal, para que, con el apoyo del Instituto la visión y misión de dichos proyectos 

sea específicamente para los jóvenes entre 12 y 29 años de edad y con ello las 

necesidades de los mismos sean atendidas para su mayor beneficio y crecimiento. 
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A C U E R D O  

 

ÚNICO.-  Se adiciona la Fracción XVII al artículo 4° de la Ley del Instituto Mexicano de 

la Juventud. Para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su trabajo el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I.- … XVI.- … 

XVII.- Proponer a las dependencias y entidades competentes que dentro de 

los programas sociales con los que cuentan, impulsen proyectos 

productivos agrícolas sustentables, que privilegien en estos, a los jóvenes 

de 18 a 29 años del medio rural, en todos los sectores de la sociedad.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 24 días del mes de febrero del año 2015. 
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